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REPÚBLICA DEL ECUADOR
7¡fe§éí TRIBUNAL DISTRITAL CONTENCIOSO
"N-*ílj; ADMINISTRATIVO DE PORTOVIEJO No. 4

ííV Jurisdicción Manato'y Esmeraldas

Oficio No. 2527-TDCAP-2013

Portoviejo, 16 de diciembre del 2013.

Señor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, remito a usted señor Presidente, el juicio

No. 377-2009 propuesto por el señor Pedro Clotario Cedeño Pin

contra el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Manta, en 2 cuerpos y en 194 fojas, debidamente foliado,

en cumplimiento al auto de fecha 4 de diciembre del 2013, las

10h54.

Atentamente,

DIOS PATRIA Y LIBERTAD

Ab.fr
„_ _ ,v SECRETARIA <T
Limongí Santos^rovltio^

SECRETARIO RELATOR DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

coií-it. AT^MNl^KA'CTÍO'T'Io. 4 DE MANABI Y ESMERALDAS
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